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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO 

 
Respuestas a las Preguntas formuladas por ARGENTINA1 con 

respecto a la notificación de MÉXICO2 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de México. 
 

_______________ 
 
 
1. Artículo 49:  ¿Podría México indicar cómo y cuándo analiza, en el marco de una 
investigación de oficio, el plan de reajuste del sector a los efectos de la evaluación de la apertura 
de investigación?  ¿En base a qué elementos? 
 
Respuesta 
 
 A la fecha, México no ha iniciado de oficio investigaciones sobre salvaguardias, de manera 
que no se tienen antecedentes concretos sobre los elementos que se tomarían en cuenta al evaluar el 
plan de reajuste de un sector que se considere afectado de manera grave por un incremento 
significativo de importaciones. 
 
 No obstante, podemos decir que pueden ser relevantes para el análisis del plan de reajuste de 
una rama de producción nacional los factores que influyen y determinan la competitividad del sector, 
así como las acciones y el tiempo estimado para su ejecución. Cabe señalar que estos elementos no 
necesariamente se requerirán para el inicio de una investigación, pero sí para la aplicación y prórroga 
de una medida de salvaguardias. 
 
2. Artículo 50:  ¿Qué se entiende por "personas físicas o morales productoras"? 
 
Respuesta 
 
 Se entiende por personas físicas, individuos; y por personas morales, empresas, compañías o 
corporaciones fabricantes de una mercancía. 
 
3. Artículo 89 B:  Atento a lo contemplado en este artículo y complementando la pregunta 
formulada por las Comunidades Europeas en el documento G/SG/Q1/MEX/1, sería de interés 
conocer:  i) si han existido en la práctica casos de elusión de medidas de salvaguardia;  ii) si los 
extremos de la elusión mencionados en el artículo 89 B son de aplicación idéntica tanto para 
cuotas compensatorias como para medidas de salvaguardia. 

                                                      
1 G/SG/Q1/MEX/3. 
2 G/SG/N/1/MEX/1/Suppl.1. 
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Respuesta 
 
 Como se ha comentado anteriormente, en México la experiencia en la aplicación de medidas 
de salvaguardia es muy reducida y tratándose de procedimientos sobre elusión de dichas medidas es 
nula. 
 
 Sin embargo, podría considerarse que los procedimientos de elusión de derechos antidumping 
o compensatorios, y los relativos a salvaguardias podrían tener, mutatis mutandis, ciertas semejanzas. 
Sin duda ello dependerá de la situación particular del caso de que se trate. 
 
 

__________ 
 
 


